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Expdte: 2024/7024 

 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 117 de la Ley de Contratos del Sector Público, el Gerente 
de Informática de la Seguridad Social, en uso de las atribuciones conferidas, y visto el expediente 
2024/7024, en el que se acredita: 
 

1. La necesidad de llevar a cabo la contratación del servicio de mantenimiento de la 
infraestructura de escritorios virtuales Horizon de la Gerencia de Informática de la Seguridad 
Social (en adelante, GISS), con un plazo de ejecución de un año desde el 1 de agosto de 
2024 o desde el día siguiente a la fecha de formalización del contrato, si esta es posterior. 
 

2. La Retención de Crédito con cargo al Presupuesto de Gastos de la Gerencia de Informática 
de la Seguridad Social para el ejercicio 2024 y la reserva de crédito para ejercicios 
posteriores para el ejercicio 2025, Centro de Gestión 6000 Programa 4481, Concepto 216. 

 
3. El informe favorable de la Intervención Delegada de fecha 2 de julio de 2024. 

 
 

R E S U E L V E 
 
 

1. Aprobar el expediente para la contratación del servicio de mantenimiento de la 
infraestructura de escritorios virtuales Horizon de la GISS, con un plazo de un año desde el 
1 de agosto de 2024 o desde el día siguiente a la fecha de formalización del contrato, si esta 
es posterior, por un importe de cuarenta y tres mil ochocientos cuarenta y ocho euros 
(43.848,00 €), IVA excluido, y con el mismo importe de valor estimado. 

2. Aprobar un gasto de cincuenta y tres mil cincuenta y seis euros con ocho céntimos 
(53.056,08 €), que comprende el importe máximo del contrato más el 21% de IVA, con cargo 
al Presupuesto de Gastos de la Gerencia de Informática de la Seguridad Social conforme al 
antecedente 2. 

3. Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación mediante la modalidad de 
procedimiento abierto simplificado, al amparo de lo dispuesto en el art. 159.6 de la Ley de 
Contratos del Sector Público. 

4. Autorizar la publicación de la convocatoria de licitación en el Perfil de Contratante de esta 
Gerencia en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 
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